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SEPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENBENCIA DE COMPAÑIAS 

SUrin;s : CAGE 

Miles 157 

INTEPE. al Sa o 

RESOLUCION Ma PL dnd, 6139 
JORGE DELGADO RIVADENETRA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
CONSIDERANDO : 

QUE el 22 de Hoviemxe ¿de 1291 se ha otargado ante la Notaría 
Sagua del cantén Quito la escritura pública de aumento y disminmción 
de capital, reforma y codificación de estatutos de "DAN QUIMICA C.A%s 

QUE los señores Doctor Francisco Roldán Cobo y Fleming Po- 
“alkentoft, en sus respectivas calidades de Presidente y y Gerente de la 
«ompañía, con el patrocinio del Doctor Francisco Roldán, han solicitaño 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto han 
presentado toes copias oertificadas de la misma; 

QUE la Unidad de Inspección y Cormtrol ha presentado ol infame 
fawable No.SC, TICP.AC.91-042 de 17 de Dicientee de 4901; ; 

GE la Unidad de Derecho  Societario nediante memorando 
No.S0, 1 .U0S.91-139 de 19 de Diciembre de 1091 ha embtica informe 

“avorable pera la contimación del trámite, una vez que considera que 
se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones  —asionadas por el  señar 
Superintendente de Compañías, Encargado, mediante Resolución ADM Mo. 39282 
de 21 de Septiembre de 1989 y ratificada mediante Resolución No. 2900982 
de 23 de Febrero de 1990; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de la compañía "DAN 
QUIMICA CLA” por CRXO MIL DOSCIENIOS SET 4 Y DOS MULLONES NOVECIENTOS 
VEINTISIETE MIL SUCRES (S/.5.272'227.000.00), b) la disminmción de capital 
por SEISCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES (S/.650'000.000.00), con 

lo que dicho capital se fija en CINOD MIL QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES 
(s/.5. 5.500" 000.000.00), dividido en 5'500.000 acciones nominativas y 
ordinarias de UN MIL SUCRES cada una (S/.1.000.00); y <c) la refoma y 
codificación de estatutos. 

ARTICULO .- DISPONER que la Notaria Segunda del cantón Quito 
tone nota margen de la mtriz de la referida escritura pública que 
se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación.
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que 
anote al margen de la matriz de la escri 
1980 por la cual se constituy5 la compañía en 
A do, santas el capital, “cocoa A f. gotificar estatutos, 

mediante la escritura pública que se aprueba par la 
y silente razón de esta anotación, 

ARTICIZO QUINIO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 

pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor 
circulación en la ciudad de Manta. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMONTQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de 

Pu A A 19 DIC, al 

RAZON : 

DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCION DE APROBACION DE - 

AUMENTO Y DISMINUCION DE CAPITAL. REFORMA Y CODIFICACION DE ES 

TAUTOS DE LA COMPAÑIA DENOMINADA " DAN QUIMICA C, A, "e EN EL-


